
 
República de Panamá 

 

COMISION NACIONAL DE CEPREDENAC-PANAMA 
Plataforma Nacional de Reducción de Riesgos de Desa stres 

  
II DECLARATORIA DE PANAMA 

 
La Plataforma Nacional de Reducción de Riesgo de Desastres de la República de Panamá, a 
través de la Comisión Nacional de CEPREDENAC-PANAMA, fue conformada oficialmente en 
diciembre de 2005 y acordó realizar acciones nacionales en materia de reducción de riesgos 
de desastres para la implementación  del Marco de Acción  Hyogo (MAH). 
 
Por tal motivo, cada una de las instituciones que hoy conforman la Comisión Nacional de 
CEPREDENAC, amparados en el Decreto Ejecutivo 402 del 12 de noviembre de 2002, 
diseñan y organizan  la realización del II Foro Nacional, con énfasis en la reducción de riegos 
de desastres de la República de Panamá. 
 
Uno de los objetivos del Foro fue  contribuir a la divulgación  y promoción de las acciones de 
gestión  de riesgos en los procesos de planificación del desarrollo de Panamá, mediante: 

1. la presentación de los resultados alcanzados entre el 2006-2007, para el cumplimiento 
del Marco de Acción de Hyogo;  

2. el conocimiento de metodologías exitosas sobre la incorporación  de la temática de 
reducción de riesgos  de desastres  en los procesos  de planificación del desarrollo, y  

3. la divulgación de información relevante sobre el impacto  del Cambio Climático en 
Panamá. 

 
Para la realización de este evento se invitaron a representantes del Gobierno Nacional, 
Organismos Internacionales y Regionales, Organizaciones del  Sector Privado, y miembros 
de la Sociedad Civil, quienes fueron testigos presénciales de los avances en materia de 
gestión riesgos. 
 
Entre los resultados alcanzados por el Foro se encuentran: 

1. Se informó a la población panameña de los avances alcanzados en el MAH a través 
del Informe de País entregado a la Estrategia Internacional de Reducción de Riesgos 
de Desastres, como insumo de la Plataforma Nacional para la 1ra. Sesión de la 
Plataforma Global de Reducción de Riesgo de Desastres 

2. Se presentó a los asistentes del Foro una herramienta o mecanismo, para incorporar 
la temática de gestión de riesgos  y así  impulsar e incidir en los procesos de 
planificación. 

3. Se divulgó el estado del país en función del impacto que ha tenido el cambio climático 
en Panamá. 

4. Se incorporaron miembros de la empresa privada, de seguros y organizaciones no  
gubernamentales   en la Agenda de la Plataforma Nacional de Reducción de Riesgos 
de Desastres y de la Comisión Nacional de CEPREDENAC-PANAMA. 

  

 



5.   Se concientizó al auditorio en general,  y a los actores del desarrollo presentes en 
particular, de la importancia que tiene la temática de gestión  de riesgos en los 
proceso de planificación  del desarrollo. 

 
La Comisión Nacional de CEPREDENAC-PANAMA integrada de la siguiente manera: 
 

 

Comisión Nacional de CEPREDENAC-PANAMA 
 

# Instituciones Nacionales  Comisionados  
1 Sistema Nacional de Protección Civil Roberto Velásquez Abood, quien la Preside 
2 Ministerio de Relaciones Exteriores Santiago López 
3 Ministerio de Economía y Finanzas Luis Broce 
4 Ministerio de Educación Adilia Olmedo de Pérez 
5 Ministerio de Obras Públicas Jorge Pitalua 
6 Ministerio de Salud Raúl Gonzalez  
7 Ministerio de Vivienda Juan Benavides 
8 Ministerio de Desarrollo Agropecuario Carlos Escala 
9 Ministerio de Desarrollo Social Cristóbal Espinosa 

10 Autoridad Nacional del Ambiente Helvecia Bonilla 
11 Caja del Seguro Social Isabel Del Mar 

12 
Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad 
Tecnológica de Panamá Bernardita Trejos 

13 Instituto de Geociencias de la Universidad de 
Panamá 

Eduardo Camacho 

14 Empresa de Transmisión Eléctrica S.A. Luz Graciela de Calzadilla 
15 Autoridad del Canal de Panamá Antonio Mitchel 

 
En pleno uso de sus facultades declara: 

 
1. Ratificar el Informe de  la nación  de los avances alcanzados para el cumplimiento del 

Marco de Acción de Hyogo. 
2. Abogar a través del Ministerio de Economía  y  Finanzas por la incorporación de una 

herramienta, que permita incluir la evaluación del riesgo de desastres en los procesos 
de planificación del desarrollo del país. 

3. Propiciar la participación de la Empresa Privada, las Organizaciones No 
Gubernamentales, y de la Sociedad en general, para que exista  una mayor 
participación de estos actores como sujetos activos en la planificación del desarrollo, 
con enfoque de gestión de riesgos. 

4. Apoyar a la Autoridad Nacional del Ambiente  en la divulgación  y promoción de 
acciones encaminadas a la reducción del impacto del cambio climático en Panamá 
mediante el uso de herramientas para la reducción del riesgo de desastres. 

5. Propiciar un encuentro intergubernamental y multisectorial para fortalecer la labor que 
realiza la Plataforma Nacional de Reducción de Riesgos de Desastres, mediante la 
Comisión Nacional de CEPREDENAC-PANAMA, en materia de Gestión de Riesgos.  

6. Renovar el compromiso de país para el cumplimiento de las actividades prioritarias 
enmarcadas tanto en el Plan Regional de Reducción de Riesgos 2006-2015 y el 
Marco de Acción de Hyogo 2005-2015.  

 
Redactado en la Ciudad de Panamá, a los 21 días del mes de  enero de 2008 


